
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 18 de agosto de 2020. A Despacho del 

Señor Juez, proceso de fijación de cuota alimentaria radicado 1708734089001-2020-00034-

00 informando que, la abogada de pobres designada para representar los intereses de la 

señora ESNEDA JIMENEZ DE HURTADO, quien actúa como representante legal de los menores 

FELIPE y MIGUEL TRUJILLO, manifestó al Despacho, que ha intentado entablar comunicación 

con la demandante en varias ocasiones y no ha sido posible, por lo tanto, no ha podido surtir 

ningún trámite. Sírvase proveer.    

  

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

 
Dieciocho (18) de agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso:            FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   

Radicado:  178734089001-2020-00034-00 

  Demandante: ESNEDA JIMENEZ DE HURTADO 

Demandado: LUIS FELIPE TRUJILLO VILLA 

Auto Int: 918 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se pondrá en conocimiento de La 

señora ESNEDA JIMENEZ DE HURTADO lo manifestado por la apoderada de 

oficio, y se le dará el traslado de tres (3) días contados a partir del día siguiente 

al recibo de la notificación respectiva, para que se pronuncie al respecto, se 

comunique con la apoderada nombrada y ponga a su disposición la 

documentación requerida para el inicio del proceso, so pena de dar por 

terminado el amparo de pobreza, al tenor del artículo 158 C.G.P.  

 

CÚMPLASE 
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